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REF. EJECUTIVO No. 11001310302720150072600 
C01 

 
Estando al despacho las diligencias con el informe secretarial que antecede, 
y como quiera que se incurrió en una omisión en la providencia adiada 
02/12/21 que dio por terminada la ejecución en la demanda principal, en el 
entendido que no se efectuó pronunciamiento respecto de la demanda 
acumulada, misma que se encuentra debidamente integrada la litis.  
 

Siendo ello así, de conformidad con el inciso 3 del art 286 del CGP, ya que 
por error de omisión no se hizo el pronunciamiento pertinente respecto de la 
demanda acumulada promovida por Banco de Occidente contra 
Districomputo Digital SAS y Jennifer Lucía Sánchez Hernández, se provee la 
determinación pertinente.  
 
Para todos los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta que la 
ejecución principal se encuentra terminada por desistimiento tácito y en lo 
que respecta a la demanda ejecutiva acumulada antes referenciada se 
continuará su trámite hasta su culminación. 
 

NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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